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Poder Lej is lat ivo. 

L E I 1 2 D E 1 8 7 6 

( 1 0 D E A B R I L ) , 

en q«e se ordena se verifiquen ciertos pagos. 

El Congruo i» los Estados Unidos de Colombia 

Artículo único. E l Poder Ejecutivo man-
dar» cubrir en dinero sonante, las cantida-
des que no 80 hayan pagado do las votadas 
por la lei 52 de 20 do jun io de 1874, " so-
bre créditos adicionales al Presupuesto do 
gastoB para la viiencia económica de 1873 
a 1874," estimando como documentos jus-
tificativos los que 68 tuvieron en cuenta por 
el Congreso para la apropiación de dichas 
sumas. 

Dada en Bogotá, a nueve de abr i l de m i l 
ochocientos setenta i cinco. 

E l F l esideuto del Goiisdo 4 o Plompoten— 
oiarios, 

J O S É D E L C . R O D R Í G U E Z . 

E l Presidente de la Cámara do Represen-
tantes, 

E L Í S E O R A M Í R E Z . 

E l Secretario del Sanado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

E l Secretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira O. 

Bogotá, abr i l 10 de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 

E l Presidente de la Un ion, 

( L . S.) 8. PÉREZ. 
E l Seoretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . U . V I L L A M I Z A B O . 

SENADO D S PLENIPOTENCIARIOS. 

I N F O R M E de la Comision de actos lejislativos 
de l a Estados. (Mayoría). 

Honorables Senadores. 

Varios sacerdotes, curas, párrocos i vica-
rios, residentes en el Estado de Santander, 
so presentaron en 8 de noviembre úl t imo, 
ante la Corte Suprema federal i p idieron la 
suspensión de la lei L I , de policía, de 28 
de octubre de 1874, espedida por aquel 
Estado. 

Los peticionarios se fundan en que loe 
artíouloe 1.° i 2.° de aquella lei, a los cua-
les so oontrae su solicitud, son contrarios a 
la libertad reí i i iota, a la libertad individual i 
� la propiedad, derechos garantizados res-
pectivamente por loe números 16, 8.° i 6.° 
del artículo 15 de la Constitución nacional. 

Loe artículos 1.° ¡ 2.° de la lei de Santan-
der d icen: 

" A r t 1.° Las Corporaciones municipa-
les, inmediatamente despues de publicada 
la presente lei, procederán a designar el lu -
gar quo debe servir para cementerio en cada 
distr i to o caserío, i una ves hecha esta de-
signación quedan prohibidas las inhumacio-
nes en lugares diversos del señalado. 

" A r t 1 ° Corresponde a loe Cabildos la 
Administración de los cementerios; i es de 

su deber dictar todas las providencias con-
p*¡- ducentes a BU conservación, ornato i aseo." 

E l señor Procurador jeneral de la Nación 
esposo, en la vista fiscal de 8 do diciembre 
dol año próximo pasado, quo no juzga que 
la cuestión do inconstitucionalidad do los 
artículos do la loi de Santander, so deba 
tratar bajo el aspecto de la libertad relijiosa, 

sino que so debe mirar por el lado de la li-

bertad individual. 

El señor Procurador dice: quo la l iber-
tad relijiosa es una parte do la l ibertad in -
dividual, i que lo quo los asociados no pue-
den hacor eu uso de e'sta, en ningún caso 
los será permitido hacerlo en UEO do la l i -
bertad rolijiosa ; que la clasificación de lo 
que 80 debo permit i r o prohibi r , no puede 
hacerso por ol lojislador en atención a las 
creencias relijiosas, n i a la manora como 
cada secta r inda culto al Creador, sino te-
niendo presente el pr inoipio do la libertad 
individual, que consiste en la facultad do' 
hacer todo aquello de cuya ejecución no re-i 
Bulte daño a otro individuo o a la comuni-1 

dad, i de omi t i r aquello que 6o encuentro' 
en idénticas circunstancias ; i quo para re-
Bolver sobro la constitucionalidad o incons-
titucionalidad do la loi do Santander, lo 
que debe examinarse es BÍ esta loi ataca o 
no la l ibertad individual. 

Como cuestión previa, el Procurador pro-
pone lo siguiente: 

" ¿ Corresponde de derecho a los Asam-
bleas de los Estados determinar definit iva-
mente cuáles son los actos individuales que 
dañan a otro individuo o a la comunidad ; 
o la clasificación quo haga el lejislador do 
un Estado está sometida a revisión o recti-
ficación por la Suprema Corte i el Senado, 
o v a n d o t u l a s " WJ I PUL MJIUIKJB W UUUJJVU -EN 

ejercer las atribuciones que tienen, la una 
para suspender i la otra para anular los 
actos lejislativoB de los Estados quo sean 
contrarios a la Constitución nacional'? " 

Esta cuestión es verdaderamente impor-
tante, como lo manifiesta ol señor Procura-
dor, porque si los EstadoB son los únicos 
competentes para determinar los actos que 
dañan a un tercero o a la comunidad, jamas 
en este caso la Corte Suprema n i ol Senado 
tendrían facultad para hacer efectiva la ga-
rantía de la l ibertad individual, puesto que 
las cuestiones vendrían resueltas en los 
mismos actos lejislativos de^ue so tratara. 

E l señor Procurador cree, qon mui sóli-
das razones, que la Corte Suprema i el Se-
nado tienen facultad para examinar las le-

ade los Estados, i suspenderlas o anu-
B respectivamente, cuando prohiban 

actos que no dañes a otro indiv iduo o a la 
comunidad. 

Apoyado en esta base, el señor Procura-
dor examina la lei de Santander, i concep-
túa que el artíoulo 1,° en la parte que 
prohibo inhumar en lugar distinto del se-
ñalado por la Municipalidad, es contrario a 
la l ibertad indiv idua^ porque no Be ataca 
el derecho de otro individuo, n i el do la 
comunidad,*con que un particular o una 
oorporación establezca cementerios en de-
terminado sitio donde se consulte la salu-
bridad pública. 

E n cuanto al artículo 2 ° de la le i ,e l se-
ñor Procurador lo estima inconstitucional 
en la parte relativa a la administración de 
los cementerios de los particulares por las 
Corporaciones municipales, si Be declara 
que loe particulares tienen el derecho de 
establecerlos. 

E n los enunciados términos, el 6eñor Pro-
curador coadyuva la suspensión do la c i -
tada lei. 

La Corte Suprema federal, al resolver 
este punto, hace algunas reflexiones res-
pecto de las opiniones del señor Procurador 
sobre la facultad que la Corte i el Senado 
tengan para decidir cuáles actos son o no 
violatonos de la l ibertad ind iv idua l ; i ma-
nifiesta a la Corte: 

Que es m u i vago el precepto constitucio-
nal que garantiza la l ibertad individual, i 
que para cumplir la hai que recurr i r a fuen-
tes distintas do la miKma Constitución, por-

que ésta no suministra los medios do cono-
cer las propiedades de las acciones humanas; 
que en este caso las opiniones personales 
do los encargados do resolver las cuestiones 
que so presentasen, seria la única razón ; 
quo si so le otorga a la Corte o al Sonado la 
facultad quo el señor Procurador cree que 
tienen, se les rovestiria de un poder arbi-
trario, que pasaría los límites del artículo 
14 de la Constitución, según el cual los ac-
toB lejislativos de las Asambleas do los Es-
tados solo pueden ser suspendidos i anula-
dos cuando salen evidentemente de su esfera 
de acción constitucional; quo si la Corte 
debiera decidir si la lei de Santander pro-
hibe o no actoB do los que debiera permit i r 
o prohibir , no hallaría en la Constitución n i 
on las leyes nacionales que le corresponde 
aplicar, fundamento para resolver, i se vería 
precisada a buscarlos on la ciencia do la lo-
jislacion, convirtiéndose de Juez en lejisla-
dor con menoscabo do la soboranía do los 
EBtados ; i que, para amparar a los ciuda-
danos on ol goce de derechos quo no alean -
co a protojer el Gobierno jeneral, la Cons-
t i tución de la República ha confiado a los 
mismos ciudadanos la guarda de BUS l iber-
tades, garantizándoles la existencia do Go-
biornos seccionales organizados con arreglo 
al sistema popular, electivo, representativo, 
alternativo i responsable. 

Luego dice la Corte: 
" Considerado, pues, en relación con la 

garantía do la l ibertad individual, no halla 
motivo la Corto para suspender la lei del 
Estado do Santander, do quo se deja hecha 
mención al pr incipio do esto acuerdo." 

E n seguida pasa la Corte a averiguar si 
aquella lei es contraria al inciso 16 dol ar t í -
culo 15 de la Constitución, inciso que trata 
<hr la libertad reli j iosa : í manifiesta la Curte 
que la cuestión quo debe resolverse es esta: 

" EB un acto relijioso el do dar sepultura 
a los cadáveres, i siéndolo, está garantizado 
por la Constitución como derecho ind iv i -
dual ? " 

A este respecto, la Corto espresa los si-
guientes conceptos: 

Que la lei do 14 de mayo de 1855 " tobre 

libertad relijiosa," en su. artículo 3.° pres-
cribió que los cementerios reconocidos como 
de° la comunion católica i bendecidos por sus 

ritos, fueran de la esclusiva pertenencia de 
la misma comunion para inhumación do los 
cadáveres; 

Que en el tratado do amistad, comercio i 
navegación entre la Nueva Granada i la 
Franoia, se dispuso que los individuos per-
tenecientes a las naciones contratantes, ten-

drían la libertad de enterrar sus muertos ai los 

cementerios de su comunion relijiosa o en los 

que ellos designasen o estableciesen con asenti-

miento de las autoridades locales; i que las 

sepulturas no podrían ser trastornadas, n i in-
terrumpidas las ceremonias relijiosas de inhu-

mación o exhumación de ninguna manera ni 

bajo pretesto alguno; 

Quo lo mismo se estipuló en el tratado 
entre la República central de Colombia i el 
Gobierno'de Su Majestad Br i tán ica; 

Que igual estipulación se encuentra en el 
tratado celebrado con los Estados Unidos de 
Amér ica; 

Que de lo anterior se deduce que el dere-
cho de tener cementerios, lo han reconocido 
constantemente loe legisladores del pais como 
consecuencia dol derecho de tr ibutar culto 
a la Divinidad, i quo se halla amparado por 
el inciso 16, artículo 15 de la Constitución, 
puesto que con ejercerlo no se ejecuta un 
hecho contrario a la soberanía nacional n i 
que tenga por objeto turbar la paz pública, 

> que es la única l imitación allí señalada. 
La Corte, en mérito de las anteriores ra-

zones i de algunas otras, resolvió suspender 
la ejecución del artíoulo 1.° de la lei de San-
tander, en la parte que dice: " i una vez 
hecha esta designación, quedan prohibidas 
las inhumaciones en lugares diversos del 
señalado;" i también resolvió suspender el 
artículo 2.° de la misma lei, " en cuanto se 
refiera a cementerios de propiedad part i -
cular." 

E l Senado debe entrar a resolver defini-

tivamente sobro la validez o nulidad do los 
artículos de la lei do Santander, denuncia-
dos como contrarios a la Constitución do la 
República. 

La facultad quo tiene el Senado para 
resolver este punto, es incuestionable on 
concepto do la comision. La atribución 5.* 
del artíoulo 51 do la Constitución, dice : 

Decidir definitivamente sobro la nul i -
dad o validez do los actos lejislativos do las 
Asambleas do los Estados, quo so denuncien 
como contrarios a la Constitución do 1a Re-
pública." 

S«i;nn la parte final del articulo 72 do la 
misma Constitución, el Sonado tiene el de-
ber do decidir definitivamente sobro la va-
lidez o nulidad du aquellos actos; i el l ' ro-
curadur jeneral o cualquier ciudadano tiene 
derecho de pedir la suspensión de los mis-
mos actos. 

Este derecho nada significaría bin la obli-
gación correlativo en la Corte de decidir 
sobro él ; i so lo privaría de una de las ga-
rantías constitucionales, si el Senado no 
cumpliera can lo de su cargo. 

Así, pneB, propuesta la cuestión de sus-
pensión do una loí, cuestión que lejít ima-
monto puede proponer cualquiera, ol Sonado, 
surtidos los respectivos trámites, no puede 
prescindir do dictar la resolución definit iva ; 
i para esto tiene necesidad do examinar los 
actos lejislativos do los Estados i comparar-
los con las disposiciones constitucionales, 
pues de otre modo no podría decidir BÍ eran 

0 no contrarios a estas. 
Verdad es quo por la vaguedad do algu-

nas definiciones constitucionales, so presen-
tan dificultades para las resoluciones del 
Senado, í en muchos casos tiene este que 
recurrir a fuentes distintas de la misma 
Constitución, en busca do apoyo para las 
decisiones quo pronuncie. También es cior-
to que estas decisiones no víonen a ser sino 
las opiniones personales de los encargados 
de resolver las cuestiones que se presenten, 
1 quo para formar tales opiniones es preciso 
entrar en reflexiones sobro la verdadera no-
turaleza de la Constitución i do los actos 
lejislativos que se comparen con ella. Pero 
es igualmente cierto quo la gravedad o im-
portancia de la facultad quo tiene elfSenado 
para resolver sobro la nulidad o validez do 
los actos lejislativos de los Estados, nada 
dice contra la existencia do aquella misma 
facultad, que claramente eEtú consignada en 
la Constitución ; así como tampoco son ar-
gumentos contra la espresada facultad las 
dificultades quo se presenten para formar las 
resoluciones o la necesidad quo haya do re-
cur r i r a consideraciones mas o menos abs-
tractas. 

I no es que Be trate de dar al Senado un 
poder arbitrario i quo traspaso los límites 
señalados en el artículo 14 do la Constitu-
ción, que dice: 

" L o s actos lejislativos do las Asambleas 
do los Estados, quo salgan evidentemente do 
BU esfera de acción constitucional, so ha-
l lan sujetos a suspensión i anulación." 

De lo que se trata precisamente es do dar 
cumplimiento i aplicación a aquel artículo, 
que, como se ha visto, está relacionado con 
otros que entrañan el mismo principio. Para 
cumpl i r i aplicar tales artículos, no es pre-
ciso i r contra ellos ; para anular o suspen-
der loe actos lejislativos de los Estados, no 
es necesario ocuparse do los que no sean 
evidentemente inconstitucionales. 

Todas cetas calificaciones suponen cierta 
ampl i tud de facultades i cierta libertad do 

| ju ic io en los que deben aplicar la Constitu-
ción, enteramente indispensables; pero esta-
ampl i tud i esta l ibertad son del todo cons-
titucionales, porque su existencia la deben 
a la misma Constitución, i si no se hace uso 
de ellas, la facultad de anular o suspender 
se anula o Be l imi ta mas de lo que la Cons-
titución quipo. 

La comision se ha permitido tratar en 
jeneral esta cuestión de facultad de suspen-
der o anular los actos lejislativos de los Es-
tados, porque ella no solamente se roza con 
el dereoho de libertad individual, bajo cuyo 
aspecto la consideró la Corte Suprema fede-


